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i ie  remitirán V . lista de los individuos, que 
lados del servicio de la  M ilicia, deben con- 
uota designada por reglamento , á fin de 
pueda la  Diputación determinar lo conve- 
á sus atribuciones.
, observando que son muy pocos los Ayun-

I

Sres. del *Ayun\

-^5... * ( 0

03 - - f.‘¿
r ra

5.0 - k á  (
-= ie

O = ; » tl

i  c

- Ü  e
—

—  l e

J hw-
n

JE a
a

E C
_ N =  c¡
en -

=  i:
= .  1

01
l l
r= 1—  J

1 c

... Z
0 0“ EE

E
to

s ¿

ro
=

0 "
H

ro _
EE

ÉÉ
N) n
ro  —

«o
—

ro
zz:

4*

ro
EE

en =

ro =
0

ro

i
*0 Er

ro =É
CC

obligación remitir en el próximo mes de ene- 
cion permanente de Cortes un estado gene- 
a y armamento de la M ilicia nacional ele es- 
segun lo prevenido en el reglamento de 3 i  

he acordado encargar á V . como lo

Y . que al tiempo de cumplir con

se espe-

á V . muchos años. Granada 2,6 de diciem-

Felipe Montes.

tucional de
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GOBIERNO POLITICO 
superior de la provincia 

de Granada.

Sección de Gobierno político.

Circular número 107.
S ie n d o  de mi obligación remitir en el próximo mes de ene
ro á la  Diputación permanente de Cortes un estado gene
ra l de la fuerza y armamento de la M ilicia nacional cíe es
ta provincia , según lo prevenido en el reglamento de 3 i  
de agosto de 182.0 , be acordado encargar á V . como lo 
egecuto , que á vuelta de correo pasen á mis manos un es
tado de la fuerza y armamento de la  M ilicia de ese pueblo, 
arreglándose para su formación á los modelos que acompa
ñaron al referido reglamento.

Asimismo me remitirán V . lista de los individuos, que 
hallándose esceptuádos del servicio de la  M ilicia, deben con
tribuir con la cuota designada por reglamento , á fin de 
que en su vista pueda la  Diputación determinar lo conve
niente conforme á sus atribuciones.

Y  finalmente , observando que son muy pocos los Ayun
tamientos que han evacuado el informe pedido en la R eal 
orden comunicada por este Gobierno político en 16  de ju
lio ú ltim o, terminante á que manifestasen el número de ar
mas que necesitasen respectivamente para su m ilicia, y fon
dos ú  arbitrios con que se pudiese contar para comprarlas, 
he dispuesto encargar á V . que al tiempo de cumplir con 
lo mandado sobre los particulares espresados anteriormente, 
evacúen también el indicado inform e; en el concepto de que, 
si lo que no espero del celo y patriotismo de Y .  se espe- 
rimenta alguna fa lta , me veré precisado á dictar providen
cias que basten á conseguir que no queden ilusorias mis de
terminaciones.

Dios guarde á V . muchos años. Granada 26 de diciem
bre de 1 8 2 1 .

Felipe Montes.

Sres. del ¿Ayuntamiento constitucional de



o;' . !-->!! c 
í . ^

v_ v

••S I*  . : - . 3  ‘  : ' . ■„ • / i  ,'Ww4

. J  ‘ .‘ i ) : ¡ - U  r

-  . .

;  : . . .  ’J ; o ;' J "  ' '

. ' .1 .  V 1  ■ -  1 *- • - ■ ó  i. i -  :  > - ■ >■>

-  ;  i i  , ' y  : ; ; • ! >  A n t  “ • ' 0 0  ‘ ¿ ! i ;  ¿  O í ¡ ¡ . ■

* ’ . f  *  . í  í ; 
, . . . -• ,  ¡ t í  u ,  > ,  V f  .-JÁ : . .  • p . , 5

r
: ■ j ............  c  • . r .  ■ , ’i ú t  - t í  - l j  ■ ¡ •

. . ; • : • : ; : . }  •; "

. r  < ; •  r ; . : r  .

i  ■ i  •■■■

• • : >

;

.> -:>ú\  ,  ■ • -  0 .  J • i  í  . ■

- * > v u o o C ; L$  . ■ ú i . V j  ' ) h  Ü O ¡  J $  í h  ■ •

. c . » j ¡ ;

- U >  i ,  ■’ ■:! t i í . : - '

L 0 0  >■ ■

, i -' (/ '' ' .  \  ■ ■ " M "
•

‘■ ¡ i

j  ; : j , ,  ? ó  : ” ¡ '> $ .0  ' /  ' . <

. ■ • ; ’ ; Q 0

1 • á ■ /  :• V |

(
' V ’ ; . " - .0  . •: o : , ;

3 0  • '  • í i >. -•

< "  '
í. •;. • • • i  : . - >0  Í S v :  (>'. R S  r >

-  ' ' - f v  y • ■ ■ 0  '■ ■ " 3 ' ¡ ' 0 0 : /  ■' ¿ r. . . . .  fi

I ^ ■' 1.!; -V:> J i V: í  ; i*-v s

' - 0  i . ’  . ......... ■ ; > '  r
.

r
%

..

» i ‘ v> . . .

.

•

.. , ’ - . . „v: ’ ... V. ■ 3  . ■ ?, . • *>






